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,
LIC.. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEDEL HONO LE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAj·
mil MUNICIPIODE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTE HAGO SABER: ..g.
Q~E EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO,TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN SESiÓN NÚMERF
541 DE FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOSMIL NUEVE,Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUEáTÓ
PQR LOS ARTlcULOS 115, FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓNPOLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS;64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓNPOLITICA DEL ESTADO (IBRE Y SOBERANO DE TABASCO;
29l FRACCiÓN 111,52, 54, 65, FRACCiÓN 11Y 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE:
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•H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTRO

TABASCO,MEK

ACUERDO

euo« GOBICRfl/O
Gobierno con onnatnos

ACUERDO POR EL QUE SE. DA CUENTA AL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNIClPIO DE CENTRO, TABASCO, DE LA REVISiÓN
INTEGRAL QUE SE REALIZÓ AL DICTAMEN SOMETIDO A DISCUSiÓN EN EL
NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESiÓN NÚMERO CINCUENTA DE
FECHA TREINTA DE DICIEMBREDE DOS MIL OCHO,RELATIVQ A LA ENAJENACiÓN
PARA LA REGULARIZACiÓN, DE LOS- PREDIOS QUE SE UBICAN EN EL .
ASENTAMIENTO HUMANO EXISTENTE EN LOS POLIGONOS ARROYO EL (
TORTUGUERO, MALlNCHE Y JUAN ALDAMA Y POLlGONO CRISTÓBAL COLON, DE \
LA COLONIA TAMUL TÉ DE LAS BARRANCAS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO; Y
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I CONSIDERANDO
¡ :

I P~I ERO.- Que con fecha 30 de dlclembredel año 200~, se llevó a cabo la Sesión número 50 del H. Cabildo d'l>
Muni ipio de Centro, Tabasco, en la que en el Punto Noveno del Orden del Día aprobado en la misma, se
sorne 'ó a la consideración del H. Cabildo, el acuerdo relativo a la enajenación para la regularización, de los
prédio que se ubican en ~I ?sentamiento humano .existente, en los polígonos. Arroyo e~:~rtuguero, Maliñche¡
Jubn A ama y Poligono Cristóbal Colón, de la Colonla Tamulte de las Barrancas, del MUniCiPiOde Centro.

.1

.- _. .
- - "

~

--.
S GUN. 0.- Que al someterse a discusión dicho acuerdo, surgieron diversos cuestíonamientos porparte de
al unos Regidores, lo que motivó que el H. Cabildo tomara el siguiente acuerdo: "Se aprueba el Dictamen bajo
la siguientes consideraciones, uno, se suprimir el Considerando Undécimo y Segundo' Acuerdo del
Od:tamen; dos, se ordena a la Comisión Edilicia responsable de la elaboración del dictamen, revisar los t

c~~os de los ciudadanos Beatriz Eugenia Ponce Martínez y Luis Alberto Ramón Ávalos, quienes aparecen
. c~n dos predlos".

¡4
T~RCERO.- Que en consecuencia se recibió -el oficio número SAlUJ/071/09 de fecha 03 de febrero de 2009
signado por ~I Licenciado Humberto De Los Santos Bertruy, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional del
M~nicipio de Centro, Tabasco, en el que¡PG-runa parte solicita se tome en cuenta lo acordado por el H. Cabildo y
por otra que esta Comisión Edilicia reanzar~amente un análisis inteQral al referido dictamen, tomando en
cuenta el caso que reclama la C. Eva Torres Cambrano, quien rp¡Kama la enajenación del lote con superficie de
143.86 m2, Manzana 60, ya que según manifiesta está en posesión de ese predio, el cual en el dictamen de
ref~rencia aparece a nombre de la C. Verónica Isidro Acosta. 1

CJARTO .• Que en razón de lo anterior ,'esta Comisión Edilicia se avocó -a realizar las correspondient~
inv~stigaciones, obteniendo como resultado que en el primer caso, relacionado con lo de los ciudadanos a 465
que le aparecían dos lotes, se había tratado de un error y lo cierto es que únicamente estaban repetidos los
notnbres, ya que la realidad es que solo poseen un lote cada uno y son los que se describen a continuación:

B~TRIZ EUGENIA PONCE MARTINEZ .
Lo e con una superficie de 153.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias:
AL NORESTE: 8.50 M CON SERVIDUMBRE DE PASO -
AL NOROESTE: 8.50 M CON MARIA VERTr'Z
AL SUROESTE: 18.00 M CON LUIS ENRIQUE MARTINEZ RAMOS
A I SURESTE: 18.00 M CON MATILDE ALV¡AREZ

LU~SALBERTO RAMON AVALOS
Lo e con una superficie de 520.00 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias.
N RTE 33.54 M CON PROLONGACiÓN DE ABRAHAM BANDALA •

•S R: 50.00 M CON JUAN HERNANDEZ RAMIREZ
E E: 10:00 M PROLONGACION DE LA CALLE ABRAHAN BANDALA

"O ¡STE: 10.00 M CON MIGUEL ANGEL LEON BAEZA

QJINTO .• Que con el objeto de corroborar fehacientemente lo anterior, esta Comisión Edilicia de bras y
Asbntamientos Humanos se constituyó hasta el lugar en donde se ubican los predios en cuestión, en donde se

_ pu~o constatar que en el caso del C. LUIS ALBERTO RAMON AVALOS, sólo tiene poseyendo un predio. {
! .

\
Ahpra bien al revisar el predio de la C. BEATRIZ EUGENIA PONCE,MARTINEZ, nos percatamos que a ella ju to
co~ los CC. MARCELA MONTEJO PONCE~ ADAN GONZÁLEZ GOMEZ, LUIS ENRIQUE MARTINEZ RAMO

'0-- . _" . \t""\.

I

J
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FA13IAN MONTEJO PONCE y MATILDE E>EL CARMEN ALVAREZ PONCE, hablan sido deSalojado de su~
vivIendas, mediante una orden judicial, por lo que al hacer las investigaciones correspondientes, obtuvimos que

. ic~as fracciones de terreno~ aparecen cp.mo propiedad de la C. ESPERANZA CANO DE LA CRUZ Y/Q--
SPERANZA CANO DE MUNOZ Y/O CARMEN ESPERANZA CANO DE LA CRUZ quien adquirió la mismv
IJdiante un procedimiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio Ad Perpetuam, el cual aparece

i $erito en el Libro General de Entradas número 14161 a Folios 91063 al 91068 Volumen 129; esto no obstante a
qur en la Subdirección de C~tastro 1)0 aparece inscrito dicho acto. .

i ~! .

En el caso de la C. EVA TORRES CAMBRANb, al inspeccionar el predio que reclama se constató que el mismo
es poseído por ella, y manifestó que la poseedora originaria era la hoy extinta ISABEL TORRES MONTOYA, \
qu en antes de su muerte le cedió de manera verbal, y ahora la C. VERÓNICA ISIDRO ACOSTA, quien se dice l
ni ta de la extinta, pretende recla~ar la poSe.SiÓ~. ~

S XTO.- Que del resultado de lasinspecciohes realizadas se determina que el H. Ayuntamiento de Centro, no es
au~oridad competente para resolver controversias en relación a derechos reales, pOr lo que es preciso dejar fuera
del dictamen a los ce. BEATRIZ EUGENIA PONCE MART~, MARCELA MONTEJO PONCE. ADAN
GONZÁLEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE MARTINEZ RAMOS, ~ABIAN MONTEJO PONCE, MAT1LDE DEL
C~RMEN ALVAREZ PON CE, EVA TORRES CAMBRANO y VERÓNICA ISIDRO ACOSTA, para que hagan valer
sus derechos ante la autoridad jurisdiccional competente.

Qu1een tal virtud se emite y se somete a la consideración del Cabildo el siguiente:
/.
/

ACUERDO

P~IMERO.- Se tienen por hechas las correcciones al dictamen aprobado en el Noveno Punto del Orden del Día
della Sesíón de Cabildo número 50 de fecha 30 de diciembre de 2008, para quedara como sigue:

"ASUNTO: DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE OBRAS Y ASENTAMIENTOS
HUMANOS; POR EL QUE SE SOMETE A LA APROBACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO, VíA PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL, SE
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y A LA PRIMER SíNDICO DE HACIENDA,
PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, ENAJENEN PARA LA
REGULARIZACiÓN, LOS PREDIOS QUE SE UBICAN EN EL ASENTAMIENTO HUMANO
EXISTENTE EN LOS POLíGONOS ARROYO EL TORTUGUERO, MALlNCHE Y JUAN
ALDAMA Y POLíGONO CRISTOBAL COLON, DE LA COLONIA TAMULTE DE LAS
BARRANCAS, DEL MUNICIPIO .DE CENTRO. . ~

Villahermosa, Tabasco a 15 de Diciembre del año ~

cd. R GIDORES INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO
CON S ITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.
P' EE N TE: (

co~ fu amento en lo dispuesto por los artículos 44,45,46 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado e Tabasco; derivado del contenido de los oficios CERTT/219 y 220/2007, BOO.E.65.4.1-045/2005, I

SdC/30 2005, SG/RPP y C/796/2007, escrito con número de folio 032, Censo General de poseedores y Avaluó
Co\mercia de los polígonos, de fechas 23 de marzo de 2007, 24 de enero, 25 de julio del año 2005. 06 de marzo
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del2007, 22 de mayo de 2006,17 de mayo de 2007 y Avalúo Comercial, signados el primero por la Lic. María del
,,c~enHemández Zamora, Coordinadora Estatal para la Regularización de la Tenencia de. la Tierra, Ing. Luís
Gr~nado Pacheco Gerente'Estatal en Tabasco de la Comisión Nacional del Agua, el segundo y tercero por la Lic.
G~adalupe G. González del Castillo Directora del Registro Publico y del Comercio, el cuarto por el C. Juan

. An~onioFerrer Aguilar Director del Centro INAH Tabasco y quinto emitido por ellng. Homar Alamilla Pérez Perito,
Valuador; por lo que del análisis efectuado a las documentales que obran en los expedientes correspondientes,
nos permitimos someter a la consideración de este cabildo ~I presente dictamen, con base en los considerandos
y f~ndamentos lega'-esque enseguida se lndicart - - k _

e o N S I D E RA N D¿
,

P~IMERO•• Que de la documentación y constancias que obran en el expediente formado con motivo de la
regularización de los pollgonos denominados arroyo el Tortuguero Independencia, Malinche, Juan Aldama y
Po~ígonoCristóbal Colón de la Colonia Tamulté detas Barrancas de esta Ciudad, se advierte que los habitante~
asentados en éste, concurrieron ante la Coordinación Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, o/
ef~ctos de .regularizar sus predios que tienen en posesión en forma continua, pública y 'de buena fe,
proporcionando además constancias de posesión, contratos de sesión de derechos, actas de nacimientos,
re~ibos de pagos del impuesto predial, en alqunos casos, constancia catastral, copias de sus credenciales de
elebtor y copias de los planos que amparan sus predios y constancia de residencia, respectivamente.

1 .' • •

I

SI;GUNDO .• Asimismo de las documentales y constancias, que obran en el expediente, se advierte, que las
fa~i1ias que habitan en tos lotes de terrenos del "polígono general denominados ARROYO EL TORTUGUERO
INIDEPENDENCIA, MALlNCHE, JUAN AL DAMA Y POLIGONO CRISTÓBAL COLÓN de la Colonia Tamulté de
la±sBarrancasll

, tienen de vivir allí mas de veinte años, y es con este domicilio. que realizaron la contratación de
se icios públicos tales como el agua. potable, energía eléctrica, servicio telefónico e incluso en su credencial de
el ~tor tiene.n fijado dicho domicilio; con lo cual se demuestra que el Municipio les doto de los servicios públicos
an es señalados así como pavimentación de calles y construcciones de guarniciones, banquetas y drenaje de
ag I as negras y fluviales. ,

T¡CERO'. Que en el expediente, en que se actúa se aprecia que la Coordinación de Estatal p
Re ularización de la Tenencia de la Tierra, mando a realizar un levantamiento topográfico del "polígono gen I
de los predios denominados ARROYO EL TORTUGUERO INDEPENDENCIA, MALlNCHE, JUAN AL DAMA

ít·".~¡LIGO.NOCRISTÓBAL COL~N de la colonia Tamulté ~e las Barrancas d~ e~ta Ciudad", donde se ubican los
sentamle,ntos humanos denommados de tacto, con el mismo nombre, predios que resultan ser del fundo legal

d Municipio, de Centro, Tabasco; elaborando el plano correspondiente, donde se ilustran las medidas y
cohlldancias de los lotes, así como las medidas de las vialidades, existentes de dicho polígono.

cJ¡ARTO .• Asimismo, constan el oficio BOO.~E.65.4.1·045/2005,de fechas 24 de enero del año 2005, signado por '
el ng. Luís Granados Pachecos Gerénte Estatal en Tabasco de la Comisión Nacional del Agua, por medio del
cdl informa que el ARROYO TORTUGUERO, de acuerdo con las condiciones actuales en las que se \
enéuentran, únicamente regula descargas domiciliarias y excedentes de las precipitaciones pluviales de la zona,
po~ la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo a la normatividad vigente, los considera como obras de drenaje
PIU~ial,las cuales están a cargo y bajo la responsabilidad de las autoridades locales, lo que implica que no esta
bajo resguardo y administración de la Nación..

OdINro .• Que asimismo, consta el oficio S¡)CI30012005, de fechá 25 de julio del año 2005, signado por la Lic.
G~dalllpe G. Gonzáiez del Castillo, en ese entonces Subdirectora de Catastro, por el cual infprmó que se
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ver¡ificóen él padrón catastral el plano 'dHI levantamiento topográfico del "pollqono general de los predioS
d~ominados ARROYO EL TORTUGUERO INDEPENDENCIA, MALlNCHE; JUAN ALDAMA. Y POLlGONO
CRISTOBAL COLON de la colonia Tamulté de las Barrancas de esta ciudad"

SEbo.- Que igualmente, consta el escrito coñ núm~ro de folio 03212006:' de fecha 22 de mayo del año 2006,
suscrito por et· C. Juan Antonio Ferrer~i1ar, en su carácter Director del Centro lNAH, delegación Jaoasco, pqr
el Icual certifica que en el polígono general de los predios ~ominados ARROYO EL TORTUGUERO
INIDEPENDENCIA,MALlNCHE, JUAN ALDAMA Y POLlGONO CRISTÓBAL COLÓN de la colonia Tamulté de
laslBarrancas de esta ciudad, no contienen vestigios arqueológicos históricos o artísticos, que ameriten ser e

resguardados y custodiados por dicha institución. ./
I ./¿

SÉPTIMO.- Que en virtud de lo expuesto, habiendo quedado debidamente constituido el 'poliqono general de los/
pr~dios denominados ARROYO EL TORTUGUERO INDEPENDENCIA, MALlNCHE, JUAN ALDAMA..y
P9L1GONO CRISTÓBAL COLÓN de la colonia Tamulté de las Barrancas de esta Ciudad" de conformidad con el
plano general de dicho polígono, perteneciente al fundo legal del municipio de Centro, Tabasco, habiéndose
co~statado que los solicitantes son los posesíonarlos legítimos de los lotes ubicados en este; los cuales se
ide,ntificanen la ilustración siguiente: -

,ARROYO EL TORTUGUERO
INDEPENDENCIA

JAEL GARCIA CRUZ
Lote con una superficie de 71.71 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias

I AL NO~TE: 12.50 M CON MARIA ANTONIETA DE MUÑOZ
AL SUR: 11.70 y 0.80 M CON MARIA VERTIZ DE LA CRUZ Y PETRONA DIAZI _

AL EST,E: 5.00 M CON TRINIDAD VIUDA DE MAGANA
AL OESTE: 1.60 4.90 M CON PETRONA DiAZ
ROSA I URORA P REZ DIAZ
Lote con una superficie de 68.44 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias

I .

AL NO~TE: 7.47 y 6.30 M CON LORENA DE LA CRUZ_HERNANDEZy CARMEN LOPEZ GERONIMO
AL SUR: 13.46 M CON ESPERANZA CANO DE MUNOZ

I

AL ESTE: 6.16 M CON TILA ESTRADA
AL OESTE: 4.90 MCON RICARDO HERNANDEZ TORRES
ANTO~IO SOLlS GARC A ' . .
Lote con una superficie de 53.35 M2 Manzana 55,con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 7.50 M CON TERRENO DEL FUND9 LEGAL, '
AL SU~: 7.50 M CON DOMINGO LARA .
AL ESTE: 10.70 M CON LA CALLE INDEPENDENCIA
AL OE TE: 10.70 M CON ARROYO TORTUGUERO

OSE ~ITO LARA HERNANDEZ
con una superficie de 100.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidás y colindancias

L NO~TE: 10.00 M CON ROSALlNO SOLlS PEREZ
~ SU~: 10.00 M CON TERRENO DEL FUN~)OLEGAL
A ES~E: 10.00 M CON LA CALLE INDEPENDENCIA
AL OEt>TE: 10.00 M CON TERRENO DEL FUNDO LEGAL
AR URO ZAVALA RODRIGUEZ
Lote don una superficie de 136.20 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL N ~TE: 16.00 M CON CERRADA INDEPENDENCIA
AL S : 18.70 M CON ARTURO CORDOVACORDOVA
AL ESTE: 8.70 M CON ARROYO EL TORTUGUERO .

(
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AL OESTE: 7.00 M CON INDEPENDENCIA.
DOMINOO LARA NARVAEZ .
Lote cor una superficie de 110.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL. NO¡TE: 22.00 M CON ~ATEA. RODRIGUE~ .•CASTILLO
AL SU: 22.00 M CON TERRENO DEL FUNDO LEGAL
AL EST: 5.00 M CON CALLE INDEPENDENCIA ."

, AL OESTE: 5.00 M CON ARROYO EL TORTUGUERO (ZONA FEDERAL
JOSE I TillO PEREZ HERNANDEZ ':,
Lote co~ una superficie de 195.00 M2 Manzana 5,5con las si,guientes medidas y colindancias '
AL NO~TE: 13.00 ~ CON TERESA CORREA A.'
AL SU~: 13.00 M CON DAMACIA CASTILLQ.HERNANDEZ
Al ESTÉ: 14.00 M CON OSCAR PEREZ ASCENCIO
Al OESTE: 16.00 M CON ARROYO El TORTUGUERO ZONA PANTANOZA
DAMAOIA CASTILLO HERNANDEZ
Lote coh una superficie de 270.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 30.00 M CON OSCAR PEREZ ASCENCIO
AL SUR: 30.00 M CON JOSÉ RUPERTO DOMIGUEZ LESCANO '

~t6~~~:E:~:~~~gg~;~~~~~~~~~~~~~~
JOSE RUPERTO DOMINGUEZ LESCANO

. Lote co~ una superficie de 70.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL NO~TE: 20.00 M CON MARIA CASTILLO HERNANDEZ
AL SUR: 20.00 M CON CARMEN ALVAREZ OCAÑA
AL ESTE: 3.50 M CON CALLE INDEPENDENCIA
AL OE~TE: 3.50 M CON ARROYO EL TORTUGUERO
DOMINGO ALVAREZ REYES .] ,
Lote co~ una superficie de 143.40 M2 Manzana ss co~nlas siguientes medidas y colindancias
AL NO~TE: 22.00 M CON CARMEN ALVAREZ OCANA
Al SUR: 22.80 M CON JUAN CASTILLO COLORADO
Al EST'E: 6.00 M CON AREA VERDE DE LA CALLE INDEPENDENCIA
Al OE~TE: 6.00 M CON ARROYO TORTUGUERO
SANTIAGO MORALES MORALES -.

ate co~ una superficie de 210.40 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
NO~TE: 30.40 M CON ANGELA REYES OVA"NDO

'1: 30.00 M CON CALLE MALlNCHE ','
L STE: 9.00 M CON IWDEPENDENCIA .~

~L ~TE: 5.00 M CON ZONA PANTANOOZA'
NAT lOAD RODRIGUEZ HERNANDEZ .
Lote e ~ una superficie de 99.00 Mi Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL NO TE: 12.00 M CON SANTIAGO MORALES
AL SU~\ 12.00 M CON ROMAN BAEZA Y JUAN LOPEZ
AL ES~E: 6.90 M CON ANDREA RODRIGUEZ H~RNANDEZ
AL OES,TE: 9.00 M CON ARROYO TORTUGUERO
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ALFREOO MARIN HERNANDEZ
I . -

Lote co~ una superficie de 44.40 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL NO~TE: 3.78 M CON CALLE INDEPENDENCIA .
AL SUR: 5.90 M CON NATIVIDAD RODRIGUEZ HERNANDEZ

I

AL ESTF: 9.00 M CON ROMAN BAEZA REYES
AL OESTE: 9.20 M CON &ANTIASGO MORALES Y PASILLO DE ACCESO
TRINIDAD GONZALEZ BAUllST ~ -
Lote co~ una superficie de 107.54 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindaocias
AL NoR.TE: 6.72 Y 1.07 M CON ALFONSO ALVAREZ GARCIA Y PASILLO DE ACCESO
AL SUR: 7.72 M CON CANDELARia BURELO ALVAREZ
AL EST~: 13.70 M CON YURl ALVAREZ GARCIA
AL OE$TE: 14.60 M CON PROPIEDAD PRIVADA
CLARA¡VIOLETA DE LOS SANTOS RODRIGUEZ
Lote cof¡luna superficie de 150.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 25.00 M CON RENE RUIZ

I

AL SUR: 6.00 M CON CALLE INDEPENDENCIA
I

AL ESTE: 6.00 M CON ARROLLO TORTUGUERO
AL OE~TE: 25.00 M CON PROLONGACION CAL.LEALDAMA
MARIO \ALBERTO FOCIL RUIZ -
Lote COj una superficie de 267.73 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias
AL NO~TE: 8.00 M CON PEDRO GARCIA VALENCIA
AL SUR: 15.75 M CON ARROYO EL TORTUGUERO
AL ESTE: 14.20 M CON ARROYO EL TORTUGUERO
AL OE~TE: 25.00 M CON PRISILlANO GARCIAY EDIT RUIZ ACOPA
CLaRA ALVAREZ REYES
Lote coj una superficie de 150.00 M2 Manzana 55 con las .siguientesmedidas y colindancias
AL NQ~ESTE: 6.00 M CON ARROYO TORTUGUERQ - _
AL SURESTE: 25.00 M CON RUPERTO DOMINGUEZ LESCANO
AL SURESTE: 6.00 M CON CALLE INDEPENDENCIA
1AL NORESTE: 25.00 M CON DOMINGUEZ-ALVAREZ REYES

OLANpA ROJAS ROMERal
~~n. una supeñicie de 193.22 M2 Manzana;..55 con las siguientes medidas y colindancias
N~ESTE: 7.46 M CON FRANCISCO BURELO ALVAREZ
NOROESTE: 21.29 M CON ARROYO EL-TORTUGUERO

L:SUROESTE: 10.78 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL URESTE: 21.24 M CON CALLE INDEPENDENCIA .
IGL Slt ADVENTISTA DEL SEPTIMO DIA ASOCIACION RELIGIOSA . -
Lote on una superficie de 149.00 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancles.
AL N ITE 20.90 M CON EDITH RUIZACOPA

I

AL SU ¡ 20.90 M CON MARIA JIMENEZ PEREZ
AL EST· 7.25 M CON LA CALLE INDEPENDENCIA
AL OES~'é 7.00 M CON MARIA JIMENEZ PEREZ
EDITH RUIZACOPA t>-. -u n_~_~_____ '-____ _
Lote con una supeñieie de 382.07 M2 Manzana 55 con las siguientes mas y colindaneias.
AL NOFRESTE:30.00 M CON MARIO ALMBERTO FOCIL RUIZ
AL SU~OESTE: 31.00 M CON PROPIEDAD PRIVADA
AL SU~ESTE: 12.50 M CON CALLE INDEPENDENCIA
AL NOROESTE: 12.70 CON MARIO ALMBERTO FOCIL RUIZ,

<
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ANTO~IA LEaN VIDAL.. . '
Lote con una superficie de 168.75 M2 Manzana 55 con las siguientes medidas y colindancias.
NORTé 25.00 M CON ARTURO CORDOVA CORDOVA

. I . . '

SUR: 25.00 M CON MATEA RODRIGUEZ CASTILLO
1 •

ESTE: S.OO M ARROYO EL TORTUGUERO
OESTE! 7.50 M PRLONGACION DE INDEPENDENCIA

I
!
I MALlNCHE Y JUAN A DAMA

MARTHA PATRICIA RODAS HERNANDEZ
Lote con una superficie de 36.00 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 5.00 M CON PROPIEDAD PRIVADA
AL SUR: 4.00 M CON PASILLO DE ACCESO
AL ESTE: 8.00 M CON JAUN ALDAMA
AL OESTE: 8.00 M.CON JOSEFINA HERNANDEZ MAYO
GUADALUPE JIMENEZ MAYO
Lote con una superficie de 48.00 M2 Manzana.61con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 8.00 M CON TALLER
AL SUR: 8.00 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL ESTE: 6.00 M CON MARIO JIMENEZ BAUTISTA
AL OESTE: 6.00 M CON JOSE FINA HERNANDEZ MAYO
MARIO JIMENEZ B., -
Lote con una superficie de 48.00 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
A~NORTE: 6.00 M CON TALLER
AL SUR: 6.00 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL ESTE: ROO M CON ADAN RICARDEl R.
A OESTE: 8.00 M CON JaSE FINA HERNANDEZ MAYO

~ONA OLMOS JIMENEZ
L con una superficie de 48.00 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 6.00 M CON TALLER

L SUR: 6.00 M CON CALLEJO DE ACCESO A LA MALlNCHE
LESTE: 8.000 M CON ROSARIO JIMENEZ IZQUIERDO

A OESTE: 8.00 M CON MARTHA E. FLOTA LEaN
Y , BEL DEL CARMEN JIMENEZ MAYO .
Lot con una superficie de 48.00 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias

*
LiRTE: 6.00 M CON TALLER .

AL S..: 6.00 M CON CALLEJa DE ACCESO A LA MALlNCHE
AL ESTE: 8.00 M CON ROSARIO ~ENEZ IZQUIERDO
AL OESTE: 8.00 M CON MARTHA E.\Ft&[\ LEON í
S~FIA HERNANDEZ AQUINO . ~
Lote con una superficie de 75.33 M2 Manzana 61 con las siguiente~edidas y colindancias
ALINORTE: 6.60 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL1SUR: 6.00 M CON CONCEPCION ALVAREZ
AL ESTE: 9.35 M CON ELADIA PEREZ J.
AL OESTE: 9.35M CONCALLE ALDAMA
RqMANA DEL CARMEN FLOTA LEaN
Lo~e con una superficie de 61.00 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
ALINORTE: 15.15 M CON CALLEJa N DE ACCESO

(

1
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ALISUR: 15.40 M CON BALTAZAR RAMIREZ
AL¡E5TE: 7.65 M CON ELADIAPEREZ J.:
AL OESTE: O
MARIA REYES PEREZ DE LA CRUZ
Loe con una superficie de 53.94 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 6.10 M CON ELADIA PERE~J'IMENEZ '
AL SUR: 6.00MGON CALLE LA MALlNCHE
.AL ESTE: :9.30 M'CON BALTAZAR RAMIREZ
AL OESTE: 8.90 M CON CONCEPCION ALVAREZ
B~LTAZAR RAMIREZ GARCIA
Lofe con una superficie de 57.43 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
ALINORTE: 6.20 M CON CARLOS ARAUJO
AL SUR: 6.00M CON CALLE LA MALlNCHE
AL ESTE: 9.80 M CON ISABEL PERALTA
AL OESTE: 9.30 M CON MARIA REYES PEREZ DE LA CRUZ
M RIA CRUZ CALlZ PERALTA
Lo e con una superficie de 44.27 M2 Manzana 61 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE:' 3.00 M CON CARLOS ARAUJO
AL SUR: 6.00M CON CALLE LA MALlNCHE
AL ESTE: 10.10 M CON MARTHA ELENA VELAZQUEZ

L OESTE: 9.80 M CON BALTAZAR RAMIREZ

{r~:
- J-I(

~

e
_____ ' _CR_IS_T_O_BA_L_C_O_LO_N I

J , NA PEREZ HERNANDEZ
Lo con una superficie de 137.41 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL aRTE: 17.50 M CON WILFRIDO ARCEa LIMA
AL S R: 17.20 M CON CARMEN TORRES RIVERA
AL ES E: 8.10 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL OE E: 6.65 M CON GLORIA BAEZA DE LA CRUZ
MARIA El CARMEN BAEZA
Lote con una superficie de 55.00 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 8.50 M CON PASO DE SERVIDUMBRE
AL SUR: 8.50 M CON RICARDO T RRES
ALlESTE: 18.00 M CON FABIAN MONTEJO
AL10ESTE: 22.00 M CON MATILDE ALVAREZ
YS~BEL MORENO DE LA ROSA .
Lot,econ una superficie de 453.27 M2 Manzana 6.0con las siguientes medidas y colindancias
ALINORTE: 19.78 M CON PROPIEDAD PR.IVAOA
AL\SUR: 11.69 y 8.00 M CON REYNA SANCHEZ RAMOSy MIGUEL ANGEL LEaN BAEZA
AL ESTE: 27.00 M CON CALLE CRISTOBAL COLON
AL OESTE: 13.40, 1.50 Y 14.40 M CON MIGUEL ANGEL LEaN BAEZA y CON CALLEJON
ES~ERALDA MORENO HERNANDEZ
Lote con una superficie de 153.00 M2 Manzana 60 con las s~uientes medidas y colindancias
AL NORTE: 8.50 M CON PASO DE SERVIDUMBRE
AL SUR: 8.50 M CON RICARDO TORRES
AL ESTE: 18.00 M CON FABIAN MONTEJO
AL OESTE: 22.00 M CON MATILDE ALVAREZ

\

\
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KI~BER MORENO HERNANDEZ .
Lote con una superficie de.153.00 M2Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 8.50 M CON PASO DE SERVIDUMBRE
AL SUR: 8.50 M CON RICARDO TORRES
AL ESTE: 18.00 M CON FABIAN MONTEJO
AL OESTE: 22.00 M CON MATILDE ALVAREZ
JO UI MORENO HERNANDEZ _
Lo con una superficie de 153.00 M2 Manzana 60 con ras siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 8.50 M CON PASO bE SERVIDUMSRE
AL ISUR: 8.50 M CON RICARDO TORRES
AL ESTE: 18.00 M CON FABIAN MONTE~O
AL OESTE: 22.00 M CON MATILDE ALVAREZ.
G \ADALUPE ISIDRO GARC A .,
Lote con una superficie de 126.95 M2 Manzana 60 con las sigúientes medidas y colindancias

L aRTE: 11.59 M CON REYNA SANCHl;:Z MARTINEZ
UR: 11.49 M CON CONCEPCION MaLINA MARTINEZ

L :rE: 11..00 M CON MIGUEL ANGEL BAEZA
ESTE: 11.00 M CON CALLE CRISTOBAL COLON

L NOR ISIDRO GARCIA
Lot. con una superficie de 126.95 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL IRTE: 11.59 M CON REYNA SANCHEZ MARTINEZ
AL ~: 11.49 M CON CONCEPCION MaLINA. MARTINEZ
AL ES E: 11.00 M CON CALLE CRISTOBAL COLON
AL ES E: 11..00 M CON MIGUEL ANGEL LEaN BAEZA

NUEL;VASCONCELOS
Lot con u a superficie de 104.00 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE~ 8.00 M CON ANGELlNA GARCIAROSADO
AL UR: 8.00 M CON JOSEFA TORRES CAMBRONO
AL STE:' 13.00 M CON CALLE C STOBAL COLON
AL ¡OESTE: 13.0tfrVi t-ONPE[)R<YPEDREHOPEREZ---
JE US LOPEZ GUILLEN .
Lotb con una superficie de 95.00 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 4.72 M CON ARROYO
AL SUR: 4.80 M CON CALLE ABRAHAN BANDALA
AL ESTE: 20.00 M CON ANTONIO HERNANDEZ GALLEGOS
AL OESTE: 20.00 M CON CALLE CRISTOBAL COLON
M.A(RIAJESUS HERNANDEZ VELAZQUEZ .
Lote con una superficie de 241.46 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindsncias
AL NORTE: 9.34 M CON ISABEL TORRES MONTOYA .
AL SUR: 7.87 M CON PROLONGACION DE ABRAHAN BANDALA
AL 2ESTE: 27.93 M CON JESUS ALVAREZ OCAÑA
AL OESTE: 28.22 M CON JUSTINA BAUTISTA GUILLEN
G.6JBRIELAVENEDET, HECTOR y ROLDAN RODRIGUEZ JIMENEZ
Lote con una supeñicie de 626.28 M2 Manzana &Ocon las siguientes medidas y colindancias
AL NORESTE 14.00 M CON JULIO MURIILO JIMENEZ
AL SUROESTE 24.70 M CON MIGUEL ANG.ELEaN BAEZA Y MANUEL BELENDA

I AL NOROESTE 38.5....0 M.CON M..I.G.U..EL ANG.EL L.EONBAEZA
AL ¡SUROESTEZ~}~_M_y-ºtjl'ROPIEDAD PRIVE\DA _

,

(
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M~RTHA CASTlLLO COVARRUSIAS---- . -'--' 'o--

Lo e con un.asuperficie de 61.00'~M2Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE 5.43 M CON ANTONIA OLAN
AL SUR 5.43 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL ESTE 11.20 M CON MARIA SANTIAGO VELUETA LUNA
AL OESTE11.30 M CON BELLANlRA GUTI~RREi ASCENCIO
MARIA SANTIAGO VELtJETA LUNA .' "C: _

Lote con una superficie dJ 60.~7 M2 Mal1zana 60 con las siguientes medidas y coliñdancias.
AL NORTE 5.43 M CON SEÑORA MAYER
AL SUR 5.43 M CON CALLEJON DE ACCESO

ESTE 11.20 M CON MARTHA CASTILLO COBARRUBIAS
STE 11.20 M CON CAROLINA ASCENCIO SANCHEZ

I
I

FA ANCHEZ DOMINGUEZ
D t~ con una superficie de 104.51 M2 Manzana 60 con la siguientes medidas y colindancias.
A INORTE 10.70 M CON SEÑORA MAYERY FLOR DE MARIA PORTA DE LA ROSA
AL UR 10.70 M CON CALLEJON DE ACCESO '
AL TE 10.40 M CON CALLEJON DE ACCESO
AL aSTE 10.80 M CON CAROLINA ASCENCIO SANCHEZ
Y~LA DA ALEJANDRO MACARIO .
Lote ca una superficie de 209.50 M2 Manzana 60 con la siguientes medidas y colindancias.
ALINOR E 18.00 M CON MOISES OEOMENA
AL SUR 24.00 M CON CALLEJON DE ACCESO Y JORGE HERNANDEZ M.
AL ESTE 11.30 M CON PROPIEDAD PARTICULAR
AL OESTE 10.00 M CON CALLEJON DE ACCESO
BE.LLANIRAGUTIERRES ASCENCIO
Lote con una superficie de 99.20 M2 Manzana 60 con la siguientes m
AL'NORTE 8.00 M CON ANTONIA OLAN '
ALiSUR 8.00 M CON MIGUEL ANGEL LEON BAEZA
AL\ESTE 12.40 M CON CALLEJON DE ACCESO Y MARTHA CASTILLO
AL OESTE 12.40 M CON ISABEL MORENO DE LA ROSA
CA!ROLlNAASCENCIO SANCHEZ
Lote con una superficie de 59.51 M2 Manzana 60 con la siguientes medidas y colindancias.
ALiNORTE 5.46 M CON SRA MEYER .
AL\SUR 5.46 M CON CALLEJON DE ACCESO
ALIESTE 11.00 M CON MARIA SANTIAGO VELUETA LUNA,
ALIOESTE 10.80 M CON NINFA SANCHEZ DOMINGUEZ
MARIA ANTONIA OLAN PEREZ
Lo,e con una superficie de 59.51 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colndancías.
NORTE 12.20 M CON MANGLlO PEREZ .
SUIR: 12.20 M CON CALLEJON DE ACCESO
ES~E: 15:00 M. CARLOS ASCENCIO ESTRADA
OBSTE: CON ISIDRO MARTINEZ LOPEZ
Lu'IS AlBERTO RAMON AVALO S
Lote con una superficie de 500.00 M2 Manzana 60 con las siguientes medidas y colindancias
NqRTE 50.00 M CON MIGUEL ANGEL LEQN BAEZA
SqR: 50.00 M CON JUAN HERNANDEZ RAMIREZ
ES~E: 10:00 M PROLONGACION DE LA CALLE ABRAHAN BANDALA
OBSTE: 10.00 M CON MIGUEL ANGEL LEON BAEZA

(
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Selconsidera procedente llevar a cabo la enajenación de los lotes que cada persona posee, en las ml1zanas que
co~stituyen el "pollqono-generel de los -predios denominados ARROYO EL TORTUGUERO INDElENDENCIA,
M1L1NCHE Y JUAN ALDAMA Y POLíGONO CRISTOBAL COLON de la colonia Tamulte de las Barrancas de
esta ciudad" a sus legítimos poseedores señalados en el esquema antes señalados.

~ .
O . 'AVO,- Cabe señalar,.que conforme a los artículos 115, fracciones 11y IV, primer párrafo, de la Constitución
Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos, y 65, fracclón V, de la Constitución Polltica del Estado Libre y
. oberano de Tabasco, que contemplan a favor de los mémtdpioS: la libre a~ministraci6n de su hacienda; yen,(
tinos de lo que establece el artículo 38, tercer párrafo, áe la Ley Orgánica de los municipios, que establece:
R uieren el voto de las oos terceras partes de los integrantes de los ayuntamientos, los acuerdos del Cabildo
qu afecten el patrimonio inmobiliario municipal y los que autoricen actos o convenios que comprometan al
MJn ipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamienton

• A la fecha, ya' no' es necesario solicitar la
autori ción del Congreso del Estado, para que los Ayuntamientos, puedan enajenar sus bienes inmuebles y por
lo rism ,pueden disponer de sus bienes para fines lícitos solo con la autorización del Cabildo. Incluso así lo ha
se~alado' la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las resoluciones dictadas en las éontroversias
co~~titucionales números 18/2001 y~1, de las que se/~eriva la jurisprudencia con el rubro y text~ si~uiente:

BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO. CUALQUIE0'ORMA QUE SUJETE A LA-
APROBACiÓN DE LA LE~ISLATURA LOCAL SU DISPOSICiÓN, DEBE DECLARARSE
INCONSTITUCIONAL (INTERPRETACiÓN DEL ARTíCULO 11.5, FRACCiÓN 11,INCISO B), DE
LA CON,STITUCIÓN FEDERAL, ADICIONADO POR REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 23 DE DICIEMBRE DE 1999).
El desarrollo legislativo e histórico del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, revela que el Municipio Libre es la base sobre la que se construye la sociedad nacional,
como lo demuestran los diversos. documentos que integran los procesos legislativos de sus
reformas, tales como la municipal d!9 1983, la judicial de 1994 y la municipal de 1999, siendo esta,/
última donde destaca la voluntad' del Órgano Reformador en pro de la consolidación de su)
autonomía, pues lo libera de algunas injerencias de los Gobiernos Estatales y lo configul'á ,
expresamente como un tercer nivel de gobierno, más que como una entidad de índole
administrativa, con un ámbito de gobierno y competencias propias y exclusivas, todo lo cual
conlleva a determinar que la interpretación del texto actual del artículo 115 debe hacer palpable y
posible el fortalecimiento municipal, para así dar eficacia material y formal al Municipio Libre, sin
que esto signifique que se ignoren aquellas injerencias legítimas y expresamente constitucionales
que conserven los Ejecutivos o las Legislaturas Estatales. Atento lo anterior, el texto adicionado del
inciso b) de la fracción 11del artículo 115 constitucional debe interpretarse desde una óptica
restrictiva en el sentido de que sólo sean esas las injerencias admisibles de la Legislatura Local en
la actividad municipal, pues así se permite materializar el principio de autonomla y no tornar
nugatorio el ejercicio legislativo realizado por el Constituyente Permanente, sino más bien
consolidarlo, lo que significa que el inciso citado sólo .autoriza a las Legislaturas Locales a que
señalen cuáles serán los supuestos en que los actos relativos al patrimonio inmobiliario municipál
requerirán de un acuerdo de mayoría calificada de los propios integrantes del Ayuntamiento, mas
no las autoriza para erigirse en una instancia más exigible e indispensable para la realización o
validez jurídica de dichos actos de disposición o administración, lo cual atenta contra el espíritu de
la reforma constitucional y los fines perseguidos por ésta; de ahí ue cual uier norma ue su'ete
a la a robación de la Le islatura Local la dis osición de los bienes inmuebles de 1 •
Munici íos al no encontrarse revista esa facultad en la fracción citada debe decla e

~constitucional,
'.'
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Controversia constitucional 19/2001. Humberto González Garibaldi, Trinidad&cobedo.
Aguilar y Claudia Verónica Solís Rulz en su carácter de Presidente Municipal, setfitario del
Ayuntamiento y Síndico Segundo del Ayuntamiento de Santa Catarina, Nuevo León,
respectivamente, representando al Ayuntamiento del MUQicipio de Santa Catarina del Estado

e Nuevo León, contra el Gpbernador Constitucional; COllgreso, Secretario General de
o~erno, Secretario de Finanzas, Tesorero General y Secretario de Desarrollo Urbano y del

. Tb~o, tódos de la referida entidad. 18 de mareo de 2003. Mayoría de ocho votOlS.
Di dentes: José Vicente Agulnaco Alemán, Guillermo 1. Ortlz, Mayagoitla y Juan N. Silva~
Mez • Ponente: Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia. EncargadQ del engrose: José de Jesús Gudiño
Pela . Secretarios: Pedro Alberto Nava Malagón y María Amparo Hernández Chong Cuy. (

El Tribunal Pleno, en susesi6n privada celebrada hoy catorce de julio en curso, aprob6, con el número
3612003,la tesis jurlspruden~ue antecede.México,D~ Federal,a catorce de julio de dos mil tres.

En!ese tenor, atendiendo la supremacía del articulo 115 constitucionalÁ6é como se dijo en su fracción IV pr~e
la ~ibre Administración Hacendaría Municipal, es claro que actual~nte ya no se requiere la autorización de
Conqresc del Estado; no obstante lo señalado por el artículo 36 fracción XXIX de la Constitución Política ,del
Estado, de Tabasco., I - '
NqVENO.- Que además de lo anteriormente expuesto, la comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos, 1
con el objeto de cumplir con los requisitos establecidos en la ley en la materia, se constituyó en los polígonos
donde se ubican los predios objeto de la presente regularización, en compañia de funcionarios de la Dirección d~
Obras, Asentamientos Y Servicios Municipales y de la Dirección de Asuntos Juridicos de este H. AYUntamien~cxkf/
ce¡!ntro,Tabasco, constatando que en dichos polígonos tienen construidas sus viviendas los solicitantes, quie s·
la\ habitan desde hace mas de veinte años y que lo han hecho de forma pacifica, pública y de buena fe, ad más
qUf no causan perjuicio o daños a terceros; constatando además que las mayorias de las viviendas de los
posesionarios, son humildes y de interés-social, lo que hace mas factible la regularización.

I
Ad~más que, como ya se señaló, éstas comunidades ya cuentan con servicios públicos de agua potable, drenaje,
enfrgía eléctrica, servicios telefónico; can.es.·pavimentadas, guarniciones y. banquetas; elementos que permiten
de erminar que se trata de asentamientos humanos permanentes, que han sido reconocidos como tal por el
mi. mo Gobierno Municipal, incluso desde administraciones anteriores; por lo que nos es factible darle algún uso
púbíco al predio por parte del Municipio, además de que el mismo no tiene' determinado algún destino o uso
púbííco: por lo que reconociendo estas circunstancias y a fin de cumplir con lo establecido en los postulados del
artículo tercero constitucional, se busca contribuir al mejoramiento económico y social de los habitantes de estas
zonas, mediante acciones que les garantizan seguridad jurídica en la tenencia de la tierra en la cual tienen (
edIficadas sus viViendas; 'lo que les permite acceder a mejores niveles de bienestar social. Por lo que se
consideró pertinente autorizar su enajenació.n y fijando los montos a pagar por concepto de enajenación de
prédlos, atendiendo a la condición social y económica de los habitantes; quedando a cargo de éstos, el pago de
los,impuestos, derechos y gastos administrativos que implique cada operación. {

DécIMO.- Que el artículo 115, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, faculta
Io~ Municipios, para controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; así como par,
ex~edir las disp?~iciones administrativas nece~arias, p~ra ordenar los asentamientos humanos. y estab~ecer.{

id~cuadasprovisiones, usos, reservas y desttnos de tierras, aguas y bosques, a efecto de eJecutarob s \
, icas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los cen de

~ ..s, íón, en términos del tercer párrafo del artículo 27 de nuestra Constitución Política Federal, e ¡nterv Ir en la
~ ~ulanzaclón de la tenencia de la tierra urbana. .,
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E i virtud de lo anterior y toda vez que ha quedado legalmente constituidos los~poligonos dVlos predios '
de minados ARROYO EL TORTUGUERO INDEPENDENCIA, MALlNCHE y JUAN ALDAMA ~ POLlGONO
CRI TOSAL COLON de la colonia Tamulté de las Barrancas de esta ciudad", asentados en un inmueble del
furldo egal propiedad del Municipio de Centro, Tabasco, y toda vez que del análisis de documentos y constancias
qub in gran el expediente; se concluye que los posesionaríos menclonadps en las ilustraciones descritas.en el
éohside ndo SÉPTIMO del presente díctamen, dieron cumplimiento a los-requisitos que establece el 233 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tsbascó, en relación con lo establecido en los diversos 62, 63, 64,
65~ 66, 67, 68, 69, Y 70 del Bando de Policía y-Gob~no del Municipio de Centro, Tabasco; pUQlícado el15 de
diqiembre de 2004 en el Peri~ficial de! Estado/nata obtener la enajenación de dichos inmuebJes, por lo que
en¡tal sentido es jurídicamente procedente autorizar la enajenació!Yá titulo oneroso a favor de las personas ~
señaladas en los considerandos de esta determinación; debi6ndosele expedir los títulos de propiedad
cotrespondíentes, previo el pago, por parte de los beneficiarios dé las contribudones fiscales, correspondientes,
al traslado de dominio, impuesto predial, expedición del Título de Propiedad Municipal, así como el precio fijado
por concepto de enajenación correspondientes; así como a la inscripción en la Subdirección de Catastro del
MJnicipio de Centro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio; del citado Título.

UJOÉCIMO.. Ahora bien, en virtud de que existen dentro de los poligonos, posesionarios con diferentes '
superficies, se establece el precio co~o valor de I~ enajenadón, de la siguiente manera: . ~

All. El que tenga una superficiede hasta 105.00 metros cuadrados, se le fija un precio por la Cantidad~
2.qOO.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.); . .

B)]. El que tenga una superficie de 106.00 metros cuadrados hasta un máximo de 200.00 metros cuadrados, se le
fij~ un precio por la cantidad de $ 2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/1DO m.n.);

C)!. El que tenga una superficie de más de 201 metros cuadrados, su precio se determinará previo avalúo.que
reélice la Dirección de Finanzas, a través de la Subdirección de Catastro; sin que dicho precio sea menor al 3%
det Valor Catastral del predio, ni mayor al 10% del mismo; con base en el estudio socioeconómico que al efecto
realice la Comisión Edilicia de Obras y Asentamient05 Humanos.

DJODÉCIMO .• En virtud de lo expuesto y con apoyo además en lo estableddo en los artículos 29, fracción X y
XXIII; 38, último párrafo y 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se emite y somete a (
la ~onsideración del Cabildo el siguiente: I

. ACUERDO
1 ..

PRIMERO.· Por lasrazones expuestas.en la parte considerativa de los puntos que la integran esta determinación,
se autoriza al Presidente Municipal y primer' Síndico de Hacienda, la enajenación de los lotes que cada persa
po ee, a titulo oneroso en las manzanas que constituyen los 'políqonos de los predios denominados ARR O
E TORTUGUERO INDEPENDENCIA, MALlNCHE y JUAN AL DAMA Y POlÍGONO CRISTOBAL COLO de la

~

onia Tamulté de las Barrancas, de esta ciudad, debiéndose expedir los títulos municipales de iedad
01T ondientes.r "'-

. S J UNCe.. Se acuerda favorable el tabulador de precios que cada uno de los solicitantes deber pagar como
pnr '0 de la enalenaclón de los inmuebles que poseen, en los montos y porcentajes establecidos en el
Cqns erando UNDECIMO del Presente Acuerdo.

I
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~RC 0.- Quedan a cargo'de los ben'eficiaiios. el pago'de las contribuciones que corresponden al traslado de
dominio I bien inmueble. pago del impuesto predial, la expedición y la debida inscripción en la Subdirección de
C~tastro I Municipio de Centro y Registro Público de la Propiedad del Título de Propiedad Municipal.

i ' ..
CUARTO.- Publíquese el prese.nte cuerdo Periódico..0ficialdel Gobierno del Estado y en cumplimiento del •
mi$mo. con fundamenpen el i:lrtícul 93. fracciones ,'Y y/Xv de la Ley Orgánica de los MlJ!licipios; remítase por
CO~.ductode la DirecciO~de Asuntos Jurípicos. un ejemplar al R~stro Público de lai'ropledad y'del comercit, -:
así como a la Subdirección de Catastro d~1Ayuntamiento de tentro, Tabasco. para su debida inscripción
de ás efectos legales que correspondan. :

ATENTAMENTE
LOS INTEGRANTES DE LA COMISiÓN

DE OBRAS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

LIC. MELVIN IZQUIERDOTORRES
PRESIDENTE

UIC.JaSE MARCOS QUINTERO BUENDIA TEC. MARIA ELENA SALVADOR DE LA CRUZ
! SECRETARIO, VOCAL

. C. OSCAR GARCIA HIDALGO C. MIGUEL VERA HERNANDEZ
VOCAL VOCAL"

SE~UNDO.• Se dejan a salvo los derec.hos.de los CC. BEATRIZ EUGENIA PONCE MA.RTINEZ, MARCE:.
MqNTEJO PONCE, ADAN GONZÁLEZ GÓMEZ, LUIS ENRIQUE MARTINEZ RAMOS, FABIAN MONTEJO
PONCE, MATILDE DEL CARMEN ALVAREZ PONCE. EVA TORRES .CAMBRANO Y VERÓNICA ISIDR
ACrSTA. para que los hagan valer ante la a~tOridadjurisdi~cionalcompetente.

TE CERO.- Publlquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

AP aBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CABILDO EN EL PALACIO MUNICIPAL DE e
TA ASCO, A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL NUEVE.

!

LOS REGIDORES

SEGUNDO REGI

r
t

C.P.MAGALI~OCA \RDUZA.f
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LAE. JOSE MA
I •

UINTERO BUENDIA.

QU

LIC. ALCIDESMENA GÓMEZ.

DÉCIMO PRIMER

. •..

CUARTO REGIDOR

SEXTO REGIDOR

LIC. MELVIN IZQUIERDO TORRE .
• >

C. MIGUEL VERA HERNÁNDEZ.

OCTAVO REGIDOR

/

C. JOSÉ TEÓDULO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ.
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DÉCIMO TERCJi~_REGIDOR, Q~CIMO CUARTO RFGIDO~

EN €UMPLlMIENTO A lO DISPUESTO POR lOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN 111,65 FRACCiÓN 11DE LA lEY
ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL .
H. d~BllDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DElA
EST~DO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYU.NTAMIENTO CONSTI!UCIONAl DE CENY.RCf./
PR9MUlGO El PRESENTE ACUERDO, Al PRIMER OlA DEL MES DE ABRil DEL ANO DOS Mil NUEVE.

:

LIC. HUMBERTO DE
SECRETARIO El
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No. 24898 ACUERDO

LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A
SUS HABITANTES HAGO SABER:---
ao€ÉL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO
EN SESiÓN NÚMERO 55 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2009, Y CON FUNDAMENTO EN
LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 115, FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29, FRACCiÓN 111, 5 Y
65, FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: .

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA PRORROGAR LA APLICACiÓN \
DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES PARA EL EJERCICIO ,,\

FISCAL 2009, HASTA EL DIA 30 DE JUNIO DE 2009. ~

íCONSIDERANDO

PRIMERO~- En sesión de Cabildo de fecha treinta de diciembre de de 2008, se aprobÓ(.
acuerdo por el que se autorizó la ejecución del programa de Incentivos Fiscales para I
ejercicio fiscal 2009, con diversos apoyos a contribuyentes de los Impuestos Predi 1, \
Traslado de Dominio y derechos por consumo de agua potable, mismo que fue publica o
en el Suplemento "G" al Periódico Oficial número 6925, de fecha 17 de enero de 2009.

La vigencia de los incentivos del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Traslación de
Dominio de Bienes Inmuebles, previstos en las fracciones I y 11 del Acuerdo antes citado,
concluye el treinta de abril de 2009. De Igual forma, los incentivos previstos en los incisos
~J e Y f de la fracción 111 del Acuerdo de Cabildo ya referido, relativa a los incentivos a los
rerechos por consumo de agua potable, que al no especificarse su vigencia, su aplicación
concluiría el próximo treinta de abril de 2009. •

~

GUNDO.- Que considerando la aceptación que el programa ha tenido por la ciudadanía
el Municipio al acogerse a los beneficios que éste otorga y que, derivado de las

pir . tancias económicas actuales, muchos contribuyentes, a estas fechas, aún no han
'podido efectuar el pago de los impuestos y derechos objeto del mismo; tomando en cuenta
además las propuestas formuladas en el Pleno de este Honorable Cabildo en la pasada
~esión, se ha evaluado la posibil~ prorrogar los beneficios que en dicho Prcqrama
~e Incentivos Fiscales se prevén, contando con la autorización de este Honorable Cabildo,

ía treinta de junio de 2009.



29 DE ABRIL DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL

/ ~I prorrogar la aplicación de estos incentivos, se bU,~ºabeneficiar ¡;i Ja..rl1ayqrcantidad de
piudadanos, as! como fortalecer la Hacienda Pública Municipal.

De conformidad con las consideraciones antes expuestas; solicito a este Honorable
'~abitdo, autorización, para que a través de la Dirección de Finanzas, se. prorrogue la
aplicación del Programa de Incentivos Fiscales pará el Ejercicio Fiscal 2009, hasta el
~ia treinta de jimio del ano que transcurre. ' I

~or lo que se apruebael siguiente: }

ACUERDO. ~

~RIMERO.- Se autoriza prorrogar la aplicación del PROGRAMA DE INCENTIV
'FISCALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 en los rubros referidos en el segun
Ipárrafodel considerando primero de este Acuerdo. .

SEGUNDO.- Los incentivos previstos en los incisos a, b y c, del Acuerdo por el que sr
aprobó el Programa de Inc~ntiv.o.s Fiscales para el Ejercicio Fiscal 2009, continuará
~ígentes por el periodo ahi establecido. .

: .' . ~

TRANSITORIOS (
PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor desde la fecha de su aprobación.

-1 .~IGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de
~ .

:

~PROBADOENEL SALÓNDECABILD.·..O·DELP~~.IO.·~MUU.INICIPALDE.CENTRO, TABASCO, A LOS
~EINTISIETEDIASDELMESDEA~~ILNU~ _1 .., _ ~ /

LOSREGIDOREt'

LIC.EVA STOHERNÁND
PR R
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INTERO BUENDíA.
GIDOR. o

.,

LCIDES MENA GÓMEZ.
QUINTO REGIDOR.

C. ERA HERNÁNDEZ.
EXTO REGIDOR.

-~
DÉCIMO REGIDOR.

C. JOSE TEÓDULO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR
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C. MARIA ELENA SALVAD
- DÉCIMO TERCER REGI

A MUÑOZ APARICfo
OREGIDOR e :

~

'N CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 65, FRACCiÓN 11;54 FRACCiÓN 111,DE LA
EY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL

(, .. EGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE
\ ~ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL E~TADO DE TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO

OONSTITUCIONAL DE CENTRO, PROMlJLGO EL PRESENTEACUERDO, A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL
~ES DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. ,
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No. 24899 ACUERDO

LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl"DEL MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO,HA.GO SABER:

¡QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, .POR ACUERDO DE CABILDO EN SESIÓN
¡NÚMERO55 DE FECHA 27 'DE ABRIL DE 2009, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTOPOR LOS
!ARTlcULOS 115, FRACCIóN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
!MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO; 29, 65 Y 69 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNtCIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO;
APROBÓ EL SIGUIENTE: . .

~I,CUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PARTICIPACiÓN DEL H.
AYUNTAMIENrO DE CENTRO, TABASCO, EN EL PROGRAMA DE
\AHORRO y SUBSIDIO ~ARA LA VIVIENDA "TU CASA" 2009.
I .

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que el artículo 4, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, consagra corno una garantía individual el derecho que toda familia

~

'ene de disfrutar de vivienda digna y decorosa; asimismo, el artículo 3, fracción X de la
Ley General de Asentamientos Humanos, prevé que el ordenamiento territorial de 10~

. sentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá
Imejorar el nivel y calidad de vida, de la población urbana y rural, mediante la creación
¡mejoramientode condiciones favorables para la relación adecuada entre zonas de trabaj , ~
~ivienda y recreación. .
I .

SEGUNDO.- El artículo 39 de la Ley Federal de Vivienda establece que el Gobierno
Federal, a través de los acuerdos o convenios que celebre con los gobiernos de las

ntidades federativas y municipios, podrá transferir recursos económicos para
omplementar la realización de sus proyectos de vivienda y suelo, destinados a la

¡poblaciónen situación dé pobreza. , .

\t' . .'
. ,.

ERCERO.- C'ue en términos de lo previsto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los
. unicipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir~
\gObiernodemocrático para el constante mejoramiento económico social y cultural de s~
¡habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos; principio cimentad? en~

¡
fracción 1\, inciso a, del artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Uni~
Mexicanos, que considera la democracia no solamente como una estructura jurídica y un

~

égimen político, sino como, un sistema de vida fundado enni ' nte mejoramiento
conómico, social y cultural del pueblo. )(./-'

____ ~t\. ~ 7C7
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,
¡
CUARTO.- Que en términos de los artículos 65, fracción VI y69 de"taLey Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, el Presidente Municipal es el Órgano Ejecutivo del
~yuntamiento y por ende está fac.ultadopara realizar las acciones necesarias, tendientes
la lograr el desarrollo municipal, pudiendo para el cumplimiento de esta oblíqaclón
contratar, convenir y en su caso, concertar en representación del Ayuntamiento la J

ejec~ci6n ~~Jaccio~es con e.1Gobierno del Estado, y con los particulares, de acuerdo con v
las dlsposlclón;s le~ales apl~cables. 1
QUINTO.- Que a fin de ampliar la capacidad de atención a las necesidades del
población para acciones relacionadas a la ampliación y mejoramiento de viviendas, se
buscado la concertación con el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populare y
la Secretaría de Desarrollo Social; instancias ante las que oportunamente hemos
presentado nuestro plan de trabajo. .

SEXTO.- Que mediante oficios número DAF/422/2009 y DAF/424/2009 de fecha 7 de abril
de 2009, el L.C. José Leonardo Vallejo Rojas, Director de Administración y Finanzas del

/ Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares FONHAPO, informó la asignación
presupuestal para el Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda "Tu Casa" 2009,
para atender a la población objetivo del Municipio de Centro, en dos vertientes, conforme a
la siguiente distribución:

$10'994,676.07 (DIEZ MILLONES NOVECIEN'TOS NOVENTA y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 07/100 M.N), para ejecutar 1193 subsidios en
la modalidad de Ampliación de Vivienda: Baños.

$4'481,860.00 (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N), para ejecutar 1000 subsidios en 1 (\
modalidad de Ampliación de Vivienda: Pisos. '\

A fin de concretar la realización de las referidas acciones, se requiere la suscripción de
Convenio de Ejecución del ~rograma de Ahorro y Subsidio para Vivienda "TU CASA"; (
previa autorización de este H. Cabildo.

Por lo que se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza la participación del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en e~
Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda "Tu Casa" 2009 .. e
SEGUNDO.- Se autoriza el ejercicio de la cantidad de $ 8'333,521.30 (OCHO MILLONES
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTiÚN PESOS 30/100 M.N.),

I
mo el monto que aportará el A.·YUntamien.to de Centro, T.abasco, para la ejecución de

acci es dentro del Programa de (\horro y Subsidio para la Vivi~Casa" 2009.4<-'



24 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 2009

TERCERO.- Se. autoriza a los CC. Lic. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal,
C.P. MagaJi del Carmen Broca Garduza, y L.A.E José Marcos Quintero Buendia, Primer y
lSegundo Sindico de Hacienda,·respectivamente, para acordar los términos y en su
oportunidad suscribir en nombre de este Honorable Ayuntamiento con el Representante

~

el Fide.icomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares y la Secretaria de Desarrollo
Social 0!9legaci6n Tabasco, el Convenio de Ejecución del Proqrama de Ahorro y Subsidio
para la Vivienda "Tu Casa" 2009.

~
TRANSITORIO 4

IÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a.partir de la fecha de su aprobación.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, A LOS
VEINTiSiETE OlAS DEL MES DE ABRIL, DE DOS MIL NUEVE.

LOS REGIDORES

LIC. EVARISTO DEl CRUZ
PRIMER REGIDOR
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--~ ,
~ /\; .

~EtIA G6MEZ • C. MI VERA HERNÁNDEZ
QUINTO REGIDOR. XTO REGIDOR.

ÉRREZ GUTIÉRREZ
O REGIDOR.

/

C. OS GARCIAHIDALGO
DÉCIMO REGIDOR.

C. JOSE TEÓDULO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ .
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

C. MARIA ELENA ADOR DE LA CRUZ
DÉCIMO TE ER REGIDOR

LIC. MARICAR
DÉ

MuAoz APARICIO
O REGIDOR.



26 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE ABRIL DE 2009

~

N CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOSARTlcULOS 65, FRACCiÓN 11;54 FRACCiÓN 111,DE LA
Y ORGÁNICA· DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL

EGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE
..JSILLAHERMOSA'CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESID.ENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO

ONSTITUCIONAL DE CENTRO, PROMULGO EL PRESENTE~CUERDO, A LOS VEINTIÓCHQ OlAS DEL
es DEABRIL DE DOS MIL NUEVEL

LIC. HUMBERTO
SECRETA

I

I
!
I
I. ¡

I

~
I

\;
íI: ¡.

\
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No. 24900 ACUERDO
'* <Ó;Ó , •

LIC. EVARISTOHERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
~ONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO SABER:
l. .
I ' - : ~

~UE EL H.fAYUNlAMIENTO DE C.EN.TRO, TABAS.CO,'POR ACUERDO DE CABILDO eN 'SESló!j
~OMERO 55 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2009, Y CON FUNDAMENTO E~ LO DISPUESTO POR LOS
I RTlcULOS, 115, FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

EXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO~
ABASCO; 29, 38 TERCER PÁRRAFO Y 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAD
E TABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE: ,

E AUTORIZA AL C. LIC. EVARISTO HERNÁNDEZCRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y A
C.P. MAGALI DEL CARMEN .BROCA GARDUZA, PRIMER S[NDICO DE HACIENDA,

ARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO TABASCO Y
ON LA INTERVENCiÓN DE LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES
OMPETENTES, MEDIANTE CONTRATO ADMINISTRATIVO- SE OTORGUE A LA (
MPRESA GRUPO IMÁN DEL GOLFO S. DE R.L. DE C.V., AUTORIZACiÓN POR UN!
ÉRMINO DE QUINCE AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL D[A1 DE MAYO DE 2009,
ARA LA CONCESiÓN SITIOS PÚBLICOS PARA ESPACIOS PUBLICITARIOS EN LAS .
BICACIONES DE LOS SITIOS PÚBLICOS PROPUESTOS PARA CONCESIONARSE EN... l

ACIUDAD~· d
C o N S lOE R A N DO

P.RIMERO.-Que una de las acciones Implementadas por la presente administración, para el desarrollo urbano \
h1unicipal, es el servicio público dé calles, incluyendo la construcción, mantenimiento, ampliación y

~

lembellecimie~tode las vias de acceso y ..tránsito que integran'el sistema de vialidad y tráfico de vehiculos y (
eatones, de acuerdo a las necesidades de cada comunidad; acciones que en su conjunto contribuyen al
ejoramiento de la imagen urbana de la Ciudad. ,

I

SEGUNOO.- Que a fin de consolidar el mejoramiento de la imagen urbana, es indispensable, el mantenimiento
'preventivo, limpieza y pintura de postes de alumbrado público, paredes: internas y protección de herrería Y'
~emás espacios públicos; por lo que se requieren acciones que permitan lograr esos objetivos y. coadyuven a

~~- ~~~~~~la del Municipio. .

~O.- Que la Empresa Grupo Imán del Golfo S. de R L. de C. V., se encuentra legalmente constituida
de conformidad con la Escritura Públicanúrnero 10,691, Volumen 275, de fecha 31 de diciembre de 2008, (
Pasada ante la Fe del Lic. NORBERTO LÓPEZ GARCIA, Notario Públ~crito a la Notarla Pública (
rúmero seis de la cual es titular el Lic. Jorge Antonio de la Cerda Ellas, Notario Público número 6 y del
,PatrimonioInmueble Federal, del Estado de Tabasco, inscrita en ei Registro Público de la Propiedad bajo el
Folio Mercantil 12046*1 el 28 de enero de 2009. Escritura Pública con la que también se acredita la
~esignacióndel Lic. Alejandro Carlos Tovar Dominguez, como Gerente General de dicha empresa.,

\
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~UARTO.- 9ue la Empresa Grupo lrnán.del Golfo S. de RL. de C.V:, tiene por objeto entre otros, todas las'
.adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial, d~
mantenimientos, artículos, muebles ó mercaderías, sea en estado natural, sea después de trabajados 6/
:Iabrados;la prestación y/o contratación de servicios técnicos profesionales, consultoría y asesoría, como fu
belebracióRde contratos o convenios para la realización de estos fines, así como registrar, obtener, arrendar,
~isponer, y enajenar por cualquier titulo, marcas industriales nombres comerciales, opciones y preferencias,
~roces.osy concesiones para todo tipo de activjdades. en beneficio de los socios.

~UINÍ'O •• Que mediante escrito de fech~ 12 de~marzo de 2009; el C. Alejandro Car10sTovar Domínguezen -
calidad·de Gerente General y representante legal de la empresa denominada Grupo Imán del Golfo S. de R.L.¡aC.V., solicitó autorización para ~nstal~.ry.equipar-espacios pub~icitariosen sitios.públicos, cO~te.cnología

ueva a base de estructuras metálicas movible que no afectan la Imagen urbana ni alteran el paisaje de las
. onas en las que .se instalen, toda vez qU; su' diseno es compatible con éste, por un periodo de quince anos. J
SEXTO.- Que derivado de la solicitud formulada por la empresa Grupo Imán del Golfo S. de R.L. de C'~' ,
levaron a cabo diversas reuniones con personal de las direcciones de Fomento Económico, Obras,

entos y Servicios Municipales y Asuntos Jurídicos,' determinando la viabilidad de otorg
utorización solicitada, tomando en cuenta que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ce o,
btendrá como beneficio, que la empresa se encargue del mantenimiento preventivo, limpieza y pintura de los
lementos y sitios públicos otorgados para tal fin, obteniendo con esto economías en el Presupuesto

Municipal, que permitirá la reasignación eficiente de los recursos públicos a otros programas ur s
emandados por la ciudadanía. i

SÉPTIMO.- Que los espacios públicos propuestos por la empresa para la exhibición e prismas,
spectaculares, mamparas y vallas publicitarias, son los que a continuación se citan, en los que se llevarían a
abo, entre otras acciones, mantenimiento preventivo, limpieza y pintura de postes de alumbrado público,

paredes internas y protecciones de herrería: asimismo, coadyuvará en la implementación de campañas
publicitarias del Municipio, para concientizar a la población para coadyuvar en los servicios públicos, difundir (
obras y acciones del Gobierno Municipal, sin costo alguno para el Ayuntamiento, en observancia de la

~ legislación vigente. Dichos espacios deberán ser establecidos en el contrato administrativo que al efecto se
scriba; en el entendido que durante su vigencia del contrato, el Ayuntamiento autoriza a la empresa, para

que previo cumplimiento de los reglamentos correspondientes, ésta coloque material publicitario en las áreas
destinadas a este fin.en los espacios objeto-del contrato. .

Asimismo, previo análisis efectuado con las dependencias y órg~nos administrativos correspondientes, se~
onsidera que el ofrecimiento de la empresa solicitante es viable para las diversas acciones de mejoramiento

\ del equipamiento urbano de la~d, a la vez qu~adyuva con la eponom~mo. .
I . ~ .
pCTAVO.- Que aunado a lo anterior, la beneficiaria del bontr5to hará una inversión aproximada 'de
~5'OOO.000:00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) además de que con dicha autorización generaría
pe veinte a cuarenta empleos directos.
I

NOVENO.- Que mediante dictamen emitido con fecha 23 de abril de 2009, ~I Director de Obras \
~sentamientos y Servi~ios Municipales, determinó procedente las ubicaciones de los sitios público~ ,
propuestos para concesionarsa en esta Ciudad; determinando asimismo, que con ello no se afecta la imagen
urbana de la Ciudad.' A

~
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nÉCIMO •• Que el artículó 115, de la Constitución Polmc¡fdeloé Est~do$tJtlidoS'Me~canos, en su fraééiónJ(
bstablece que los municipios estarán invéstidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio confo~~ .
a la ley, lo que de igual modo señala el artículo 65, fracción I de la particular del Estado de Tabasco. En ese
1 ,

mismo sentido el artículo 38, tercer párrato de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ,Tabasco,
bstablece que requieren del~voto de la~ dós terceras partes de los integrantes de los ayuntamientos, los
~cue~o§ que, afecten "al patrimonio inmobiliario municipal y los que autoricen actos q convenos que

: comprometan al Municipio por un plazo ~ayor al períododel Ayuntamiento. /- !

\ ior lo que en tal virtud y de confonnidad con lo aqui expuesto y fundado se emite y se aprueba el,.s'tg"'J""~

~ ACUERDO ¡f ~
-PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. EvaristoHernández Cruz, Presidente Municipal y a la C.P. Magali del

:Carmen Broca Garduza, Primer Síndico de Hacienda, para que en representación del H. Ayuntamiento de
Centro Tabasco y con la intervención de los titulares de las dependencias municipales competentes, mediante
Contrato Administrativo se otorgue a la Empresa Grupo Imán del Golfo S. de R.L. de C.V., representada
~egalmentepor el C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez, autorización por un término de quince años contados
~ partir del día 1 de mayo de 2009, para la concesión sitios públicos para espacios publicitarios en la
~bicaciones de los sitios públicos propuestos para concesionarse en esta Ciudad. ~

·~EGUNDO.- Los sitios públicos antes citados estarán ubicados en forma georeferenciada en el lugar qud .••
rspecíficamente le determine la autoridad municipal. \

I

rrERCERO.- La presente autorización no exime a la beneficiaria de la obligación de tramitar los permisos y
~autorizaciones para instalar los espacios publicitarios, ante las autoridades administrativas competentes.

1'.
I

I~UARTO.- En el contrato que al efectó se celebre, deberán establecerse los beneficios que la empresa
peberá otorgar al Municipio, por concepto de la explotación de los sitios públicos yel uso de la vla pública.

. ,

!.QUI~~O'. Asim~sm~en el contrato deber~n establecerse la.sfa~ultad~s ~I:le al respec,to tendrá I~ autOridad~
munlcipal y obliqaciones qu ndrá el' titular de la autorizaclón, aJustandose a la Ley Orgánica de los
,Municipiosdel Estado de Tab seo y •s dispq iciones legales aplicables. ~.
I ,,( ).-
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/'
!5EXT<Q.·Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en cumplimiento
del mismo, con fundamento en el artículo 93, fracciones 1, V Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios,
[emítase a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para los efectos de que realice los procedimientos legales
porrespondientes. . .

~PROBADO EN EL' SALÓN DE~CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, A LOS
~EINTISIETE OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE.
I

LAE. JOSÉ MA
TER

U TERO BUENDIA.
lOOR. '

•ALCIDES MENA GÓMEZ
QUINTOREGID •

LOS REGIDORES

RA HERNÁNDEZ
TO REGIDOR.

~
ÉRREZ GUTIÉRREZ

~
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C. MARIA ELENA SÁ
DÉCIMO TERCER

. OSCAR GARCIA HIDALGO.
DÉCIMO REGIDOR.

c. JOSÉ TeÓDULO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

LIC. MARICARMEN GARCIA MUÑOZ APARICIO
DÉCIMO CUARTO REGIDOR.

\
I . . \

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 65, FRACCiÓN 11;54 FRACCiÓN 111,DE i?LEY •
cDRGÁNICADE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL

I . .
eABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES ..
aE TABASCO, RESIDENCIA OFICIÁL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, PROMU GO EL
P¡RESENTEACUERDO, A LOS VEINTIOCHO DIAS·DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE.

\k
1,

!
I

i
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No. 24901 ACUERDO·

.LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
¡CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIO DE CENTRÓ,TABASCO, A SUS HABITANTES HAGO-SABER:

. ¡QUE EL H. AYUNTAMIENtO DE CENTR<), TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN SESIÓN
¡NÚMERO55 DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2009, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
¡ARTICULOS 115, FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
;MEXICANOS; 64 Y 65 DE lA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
ITABASCO; 29; 38 TERCER PÁRRAFOY 65 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
lOETABASCO; APROBÓ EL SIGUIENTE:

I
IACUERDO. POR EL' QUE SE AUTORIZA AL C. LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ}/

SIDENTE MUNICIPAL y A LA C. C.P. MAGALI DEL CARMEN BROCA GARDU~,
ER SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACiÓN DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, MEDIANTE CONTRATO ADMINISTRATIVO SE
. IOTORGUE A LA EMPRESA GRUPO IMÁN DEL GOLFO S. DE R.L. DE C.V.,

IAUTORIZACIÓN POR UN TÉRMINO DE QUINCE AÑOS CONTADOS A PARTIR DEL DíA 1
DE MAYO DE 2009, PARA INSTALAR UN LOCAL DENOMINADO BURGER MOON, CON
SERVICIOS DE ALIMENTOS, REFRESCOS, ANTOJITOS, ENTRE OTROS, EN EL PARQUE
\TOMÁS GARRIDO CANABAL, A UN COSTADO DEL ESTACIONAMIENTO QUE COLINO
CON EL MUSEO 'DE LA VENT AEN LA AVENIDA ADOLFO Ruíz CORTINEZ, DE A
CIUDAD.

CONSIDERANDO

~RIMERO •• Que en tánninos de ló dispuesto en los articulas 115, fracción 111, inciso g, de la Constitución

I
Políticade los Estados Unidos Mexicano.s;65, fracción 11, inciso g, de la Constitución Política del Estado d~
Tabasco; y 126, inciso g, 169, 170 Y 17.1.,de la Ley Orgánica de los.Moniclpios del Estado de TabascCfrEll'
¡Municipiotiene a su cargo el servicio público de parquesy jardines, '-.->i
¡SEGUNDO.-Que atendiendo al Decreto de fecha 28 de octubre de 1999, por el que se reformóel artículo:115,f-
\fracción111 de la r.onstitución Política de los Estados UnidosMexicanos,y a lo dispuesto en el Decreto númerd .
¡Q27publicado en el Suplemento al Periódico Oficial número 6144 de fecha 25 de julio de 2001, por el que se(""
\reformaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Tabasco, relativas a la '-...
transferenciade funciones o servicios públicos que le correspondan a los ayuntamientos; mediante Acuerdo e
I~' dinación celebrado con fecha 15 de octubre del año 2002, el Ejecutivo del Estado otorgó al H.
lAyuntamientode Centro, la administración de los parques y jardines descritos en el anexo 2, del citado
¡acuerdo,entre ellos, el Parque Lic. Tomás Garrido Canabal, del cual, en términos de la cláusula Novena, el
¡Ejecutivodel Estado únicamente se reservó la a~ del área que ocupa el Centro CulturalAgora,'
! . (~ ) -=--.l\ f\. _-~ Y _



29 DE ABRIL DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 33

TERCERo.- Que el C. Alejandro Carlos Tovar Domínguez en calidad de Gerente General y representante
i~gal de la empresa denominada Grupo Imán de1'~olfo S. de RL. de 6'!V:, solicitó autorizaci6n para instalar en
¡el Parque Tomás Garrido Canabal un local denominado Burger Moan, con servicios de alimentos, refrescos,
~ntojitos, entre otros; con tecnología nueva a base de estructura metálica movible que no afecta la imagen
¡urbanani altera el paisaje del parque, toda vez que el diseño es correspondiente a la imagen de éste.

!~l)ARTo.~ Qt,lela,Empresa Grupo Imán ~el GolfoS. de R L. deC. V., se encuentra legalmente.•CQnstituidade
~ nfonnjdad con 'la Escritura Pública número. 10,691, Volumen 275, de fecha 31 de ..diciembre de 2qo8;

Pasada ante la Fe del Lic. NORBERTO LÓPEZ GARCiA, Notario Público Adscrito a la Notarla Pública
:::> número seis de la cual es titular el Lic. Jorge Antonio de la Cerdá Ellas, Notario. Público número 6 'y del

atrimonio Inmueble Federal, del Estado-de Tabasco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el
. Mercantil 12046*1 el 28 de enero de 2009. Escritura Pública con la que también se acredita la \

. esignación del Lic. Alejandro Carlos Tovar Domlnguez, como Gerente General de dicha empresa. j'
QUINTo.- Que la Empresa Grupo Imán del Golfo S. de RL. de C.V., tiene por objeto entre otros, todas las //,
adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial, dye
mantenimientos, artículos, muebles 6 mercaderías, sea en estado .natural, sea después de trabajados 6
labrados; la prestación y/o contratación de servicios técnicos profesionales, consultoría y asesoría, como I
celebración de contratos o convenios para la realización de estos fines, así como registrar, obtener, arrendar,
disponer, y enajenar por cualquier titulo, marcas industriales nombres comerciales, opciones y pre1eren
procesos y concesiones para todo tipo de actividades, en beneficio de los socios.

¡
ISEXTo.- Que derivado d,ela solicitud formulada por la empresa Grupo Imán del Golfo S. de RL. e C.V., se, <
llevaron a cabo diversas reuniones con personal de las direcciones. de Fomento Económico, Obras,
¡Asentamientos y Servicios Municipales y Asuntos Jurldicos, determinando la viabilidad de otorgar la 1
autorización solicitada, tomando en cuenta la importante afluencia de personas que se registra en la zona y

e con ello se daría mayor dinamismo a esa área del Parque Tomás Garrido Canabal; acentuando así la
atfacción turística, máxime que el diseño,del local está enfocado a la armonía familiar y principalmente de los
niños y jóvenes. laque pennite la convivencia con el medio ambiente y armonía con la naturaleza. ~

SÉPTIMo.- Que asimismo, la beneficiari~ del contrato hará una inversión aproximada de $1 '800.000.00 ~
MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) además de que con,dicha autorización generaría de ci~
la ocho empleos directos.: .'., ~"'.

ocrAVo.- Que mediante dictamen emitido con fecha 23 de abril de 2009, el Director de Obras
IAsentamientos y Servicios Municipales, determinó procedente la ubicación del establecimiento en el Parque
ITomás Garrido Canabal, a un costado del estacionamiento que colinda con el Museo de La Venta en la \.

EIAvenidaRuíz Cortínez, de Esta Ciudad. ; . . '\

INoVENo.- Que el artículo 115, de la Consfñución Política de los Estados Unidos MexicanQs,en su fracción 11,('
ece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme \

la la ley, lo que de igual modo señala el artículo 65, fracción I de la particular del Estado de Tabasco. En ese

¡
mismo sentido el artículo 38, tercer párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
establece que requieren del voto de las dos ~artes de los integrante~...de...lo$ayuntamientos, los
acuerdos que afecten al patrimonio inmobiliario municipal y los que autoricen actos o convenios que
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento.

¡Porlo que en tal virtud y de conformidad con lo aquí expuesto y fundado se emite y se aprueba el siguiente:
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ACUERDO

JPRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal y a la C. C.P. Magali del
¡Carm.enBroca Garduza, Primer Sindico'de Hacienda, para que en representación del H. Ayuntamiento de
ICentro, Tabasco, mediante Contrato Administrativo se otorgue ala Empresa Grupo Imán del Golfo S. de R.L.
kíe C.y., representada legalmente por el C. Alejandro Carlos Tovar Domlnguez, autorización por un término de

uin sG~ntados a partir del día ~.de mayo de 2009, para instalar un.local d~npminadq Burger Moon, con \
l. lOS de a1lmentos,refrescos, antcjitos, entre otros, en el Parque Tomas Gamdo Ganab¡;II,a un costado del
estacionamiento que colinda con el Museo de La Venta en la Avenida Adolfo Ruíz coñnez.de Esta CIudad. ,

SEGUNDO:- El lugar exacto donde se instalará el local denominado Burger Moon, estará ubicado en form
georeferenciada en el lugar que específicamente le determine la autoridad municipal. . / 1
TERCERO.- La presente autorización no exime a la beneficiaria de la obligación de tramitar los pe . so¡;
autorizaciones para instalar el local, ante las autoridades administrativas competentes.

CUARTO.- En el contrato que al efecto se celebre, deberá establecerse la contraprestación que la beneficiaria
deberá'otorgar al Municipio, por concepto de la explotación del local y el uso del espacio común.

l
QUINTO.- Asimismo y en observancia de las disposiciones de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de .
Tabasco, en el contrato deberán establecerse las facultades que al respecto tendrá la autoridad municipal y 9
. ligaciones que tendrá el titular de la .autorización, ajustándose a la Ley Orgánica de los Municipios del I

EStadode Tabasco y demás dlsposlciones legales aplicables.

SEXTO.- Publlquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en cumpli 'en~
del mismo, con fundamento en el artículo 93, fracciones 1, V Y XV de la Ley Orgánica de los Mun ipio ,

Iremltase a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para los efectos de que realice los procedimientos leg
¡correSpondientes. (

~I'PROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, A LOS ~
~ISIETE DIAS DEL MESDEABRIL DE DOSMIL NUEVE.

~ t- /í'

LOS REGIDORES

C.P.MAGALI DEL CARMENBROCA~DUZA
SEGUNDOREGIOOR
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•LAE. JOSÉ. ~ UINTERO BUENOIA.
REGIDOR.

..

0'. __

• ALCIDESMENA GÓMEZ
QUINTO REGIDOR.

C. MARIA ELENA SALV
DÉCIMO TERCER

,.'¡':¡J

(

C. MIG VERA HERNÁNDEZ
S XTO REGIDOR.

ÉRREZ GUTIÉRREZ
C 'A O REGIDOR.

A GARCIA HIDALGO
DÉCIMO REGIDOR.

TEÓDULO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

LIC. MARICARMEN GARCíA MUÑOZ APARICIO
DÉCIMO CUARTO REGIDOR



36 PERiÓDICO-OFICIAL 29 DE ABRIL DE 2009

I

~N CUMPLlMIENTq A LODJSPUESTO POR LOS ARTlcULOS 65, FRACCIÓN 11;54 FRACCIÓN 111,DE LA LEY
-ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE-TABASCO Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H.
dABILDODEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

E T o, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, PROMULGO EL1RESENi"EACUERDO, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL NUEVE. I
'. G

LIC. HUMBERT
SECRET

. ~

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración y Finanzas, ba-o la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurldicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial oalteléfono 3-1 0-33-00Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco. •
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